
ACTUALIDAD PROFESIONAL

Un juzgado de primera instan-
cia desestimó los pedimentos

del actor de declarar la nulidad de
los contratos de compraventa de
una oficina de farmacia por exis-
tencia de simulación contractual,

así como restituirle los beneficios
derivados de su explotación desde
la fecha del contrato.

Interpuesto recurso de apelación,
la audiencia provincial falló esti-
mándolo en parte y revocando par-

cialmente la sentencia del juzgado,
en el sentido de declarar la nulidad
de los contratos de compraventa de
la oficina de farmacia, por existen-
cia de simulación contractual, pero
absolviendo a las demandadas del
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Dos farmacéuticos simulan la compraventa de una oficina de farmacia,
siguiendo el vendedor con la propiedad real y el comprador detentando 
la titularidad. La operación se cancela y se repite con el mismo vendedor 
y otro farmacéutico. También se rompe el contrato, y el primero reclama 

los beneficios habidos durante el tiempo transcurrido. El juzgado de primera
instancia desestima los pedimentos de nulidad de los contratos y de restitución

de beneficios. La audiencia rectifica la sentencia del juzgado y declara 
la nulidad de los contratos, pero no concede la restitución de beneficios.

Formulado recurso de casación, el Tribunal Supremo lo desestima.
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rest o de la demanda
(restitución de benefi-
cios). 

Se formalizó recurso
de casación ante el Tri-
bunal Supremo (TS) ba-
sado en infracción del
artículo 1.306 del Códi-
go Civil y de la doctrina
jurisprudencial, en rela-
ción con el mismo artí-
culo que el TS desesti-
mó imponiendo las cos-
tas a la parte recurrente.

Fundamentos de derecho

El actor, farmacéutico propietario
y titular de una oficina de farma-
cia, heredó por fallecimiento de su
padre otra oficina de farmacia, por
lo que acumulaba dos oficinas de
farmacia sin poder detentar la «do-
ble titularidad» porque «no está
permitido de acuerdo a las leyes
administrativas». El actor tenía un
hijo que no había concluido sus es-
tudios de licenciatura de farmacia
(se entiende que estaría cursándo-
los), por lo que, con el propósito
de guardarle una de las oficinas de
farmacia, suscribió con una farma-
céutica su contrato simulado de
compraventa y un convenio «en el
que se acordaba que la citada com-
pradora pasaba a regentar esa ofici-
na de farmacia asumiendo su titu-
laridad formal por un salario men-
sual a detraer de los beneficios,
mientras que el vendedor se reser-
vaba la propiedad de la farmacia».
Por razones que no constan, el año
siguiente se suscriben los mismos
contratos y conciertos con otra far-
macéutica.

El actor acude al juzgado de pri-
mera instancia solicitando la decla-
ración de nulidad de los contratos
y la restitución de los beneficios
habidos durante el mantenimiento
del nulo contrato, consiguiendo lo
primero, pero no lo segundo. En
recurso de apelación la audiencia
revocaba la sentencia del juzgado y
estimaba en parte la demanda, de-
clarando nulos por simulación con-
tractual los dos contratos de com-
praventa de la oficina de farmacia
otorgados en escritura pública y la
pertenencia de esta farmacia al ac-
tor farmacéutico. Sin embargo, se

absolvía a las demandadas (presun-
tas compradoras y titulares) de los
demás pedimentos y, concretamen-
te, del abono de los beneficios ob-
tenidos durante el tiempo de dis-
frute de la oficina de farmacia por
haber incurrido ambas partes en
«causa torpe» que ha dado lugar a
la nulidad del contrato disimulado,
el de regencia de farmacia, que no
constituye delito ni falta, por lo
que en base al número 1 del artícu-
lo 1.306 del Código Civil, «ningu-
no de ellos podrá repetir lo que
hubiera dado en virtud del contra-
to ni reclamar el cumplimiento de
lo que el otro hubiera ofrecido».

Aclara el TS que el contrato de
compraventa es inexistente «por-
que no hay acuerdo de voluntad
para la celebración de la compra-
venta entre las partes» mientras
que «el contrato de regencia de la
farmacia, el querido por los dos
cont rat ant es,  es nulo al  est ar
prohibido por una ley administra-
tiva que trató de encubrir su exis-
tencia con otro de apariencia legí-
tima pero inexistente». Al contra-

to de regencia es al que
se aplica el número 1
del artículo 1.306 del
Código Civil.

En consecuencia, se
desestima el recurso de
casación contra la sen-
tencia de 7 de octubre
de 1996 dictada en el
recurso de apelación por
la Audiencia Provincial
de Teruel, que, por tan-
to, se confirma.

Comentario

Desgraciadamente, es bastante fre-
cuente la compraventa simulada
de oficinas de farmacia, es decir, la
cumplimentación de escritura pú-
blica de compraventa acompañada
de escritura privada o cualquier
otro medio de mantenimiento de
la propiedad en manos del teórico
vendedor, pasando la titularidad
real al presunto comprador.

La sentencia que se comenta de-
clara la nulidad de la compraventa
por simulación contractual, lo que
no deja de ser curioso, ya que para
ello debe haber el asentimiento de
ambas partes o una demostración
clara en la documentación de cesión
de la titularidad. Pero lo cierto es
que la titularidad de la farmacia es
de quien realmente la detenta y así
figura inscrita en el correspondiente
colegio de farmacéuticos, por lo que
sospechamos que, de habérselo pro-
puesto, las farmacéuticas titulares y
falsas compradoras se hubieran que-
dado con la propiedad de la farma-
cia, además de la titularidad, previas
las oportunas compensaciones (no
sería el primer caso).

La sentencia es la confirmación
de una práctica prohibida y ética-
mente rechazable, que tal vez no
ha sido ni es tan perseguida por las
corporaciones farmacéuticas como
sería deseable, para dejar muy claro
aquello de «la propiedad y titulari-
dad de uno o más farmacéuticos»
que dispone la ley y en ningún caso
permitir la multipropiedad en ma-
nos de un solo farmacéutico y la ti-
tularidad en manos del carente de
la real propiedad o, dicho de otro
modo, de la propiedad ficticia que
también se da con propietario real
no farmacéutico. ■■
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